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Resoluc¡ón Rectoral N' 0023-2026-UNAP
lquitos,8 de enero de 2026

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 30317, Ley que establece criter¡os de priorización para la atención del pago de sentenc¡as
jud¡ciales, tiene por objeto establecer criterios de pr¡or¡zac¡ón para el pago de sentenc¡as jud¡ciales en

calidad de cosa juzgada para efectos de reducir costos al Estado, conforme a lo dispuesto en la sexagésima

novena dispos¡c¡ón complementaria final de la Ley 29812, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el

Año Fiscal 2012; y su mod¡ficatoria por Ley N" 32493, que modifica los cr¡ter¡os de pr¡orizac¡ón para la

atenc¡ón del pago de sentencias iud¡ciales, en lo sigu¡ente: 1. Mater¡a laboral. 2. Materia previs¡onal. 3.

VÍctimas en actos de defensa del Estado y víctimas por v¡olac¡ones de derechos humanos.4. otras deudas

de carácter social. 5. Deudas no comprendidas en los numerales precedentes;

Que, med¡ante Decreto Supremo N" 003-2020-JUS, se aprueba el Reglamento de la Ley N" 30137, Ley que

establece criter¡os de pr¡or¡zac¡ón para la atenc¡ón de pagos de sentenc¡as jud¡c¡ales;

Que, el artículo 9 del referido Reglamento, respecto al "Comité permanente para la elaborac¡ón y
aprobación del L¡stado prior¡zado de obligac¡ones derivadas de sentenc¡as en calidad de cosa juzgada,

señala que "Cada Pliego cuenta con un com¡té permanente para la elaborac¡ón y aprobación del Listado
priorizado de obl¡gaciones derivadas de sentenc¡as con calidad de cosa juzgada y en ejecuc¡ón; d¡cho

L¡stado debe elaborarse aplicando los criter¡os de priorización establec¡dos en la Ley N" 30137 y la

metodología detallada en este Reglamento"; las Empresas Públ¡cas y demás entidades que no constituyen
pl¡egos presupuestarios, deben conformar el c¡tado Comité, de forma análoga, de acuerdo a su estructura
orgánica; en las ent¡dades que no cuenten con Procurador Públ¡co, eljefe de asesoría jurídica o quien haga

sus veces, realiza las acciones establec¡das en este Reglamento;

Que, el artículo 10 del mismo Reglamento señala que la conformación del comité está ¡ntegrado por:

a. El o la titular de la Of¡c¡na General de Administrac¡ón o quien haga sus veces, es quien pres¡de el Com¡té

b. El o la Titular de la secretaría General o la que haga sus veces.

c. El o la titular de la ProcuradurÍa Públ¡ca de la entidad.
d. El o la titular de la Of¡c¡na de Planeamiento y Presupuesto o qu¡en haga sus veces.

e. Un representante des¡gnado por elT¡tular del Pliego.

Que, en caso de ausencia de los m¡embros titulares del Comité los reemplazan los miembros alternos que
pertenecen a los mismos órganos adm¡n¡strat¡vos, pudiendo ser los sub d¡rectores, sub gerentes, adiuntos,

o qu¡enes hagan sus veces, u otros servidores públ¡cos propuestos por sus t¡tulares. Respecto al m¡embro

alterno del literal e. será des¡gnado a discrec¡onal¡dad por el Titular del Pl¡ego. Esta dispos¡ción también
comprende a las Empresas Públicas y demás entidades que no const¡tuyen pl¡egos presupuestarios;

Que, la sexagésima cuarta de las Disposic¡ones Complementar¡as F¡nales de la Ley N" 32513, Ley de

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, sobre f¡nanc¡amiento de medidas con mayores

ingresos durante el Año F¡scal 2026, d¡spone que, durante el Año F¡scal 2026, los gastos refer¡dos a la
atención de sentenc¡as judic¡ales con calidad de cosa juzgada vinculadas a mater¡a laboral y/o previs¡onal, el

fortalecimiento de las unidades de flagranc¡a, el fortalecimiento de la labor de las autor¡dades un¡versitarias
en el marco de la Ley 30220, la sosten¡b¡l¡dad de las inversiones en ejecuc¡ón a part¡r del año 2023, el

fortalec¡m¡ento de la labor fiscal, el fortalecimiento del Control Concurrente, la conectiv¡dad en

¡nstituciones educat¡vas, la sostenib¡l¡dad de ¡a apl¡cación de lo dispuesto por la Pr¡mera y Segunda

Dispos¡c¡ón Complementar¡a F¡nal de la Ley 32498 y el numeral 92.2 del artículo 92 de la Ley 30512,

modif¡cado por la Única D¡spos¡c¡ón Complementar¡a Modificatoria de la Ley 32498; así como, la

¡nfraestructura educativa y su manten¡miento, a través de Escuelas Bicentenar¡o y Escuelas Modulares
lntegrales, a nivel nacional, se podrán atender progresivamente sujeto a la mayor disponibilidad de

recursos, en el marco de los principios de Equ¡librio Presupuestar¡o y Equil¡br¡o F¡scal.
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Kadh¡r Benzaqu Tuesta
SECRETARIO GENERAL

Resolución Rectoral N' 0023-2026-UNAP

Que, en ese sent¡do, deb¡endo dar cumplim¡ento a los proced¡m¡entos para la elaborac¡ón y aprobac¡ón de
la información de deudas del Estado, der¡vadas de las sentencias jud¡c¡ales en cal¡dad de cosa iuzgada y en
ejecución al 31de d¡ciembre de 2025, es de necesidad inst¡tucional conformar el Com¡té Permanente para

la elaborac¡ón y aprobación del L¡stado complementar¡o de obligac¡ones derivadas de sentencias en calidad
de cosa juzgada de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), Año Fiscal 2026, en el marco
de la normat¡v¡dad v¡gente; y,

En uso de las atr¡buciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modif¡cator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N" 006,2024-AU-UNAP y sus modificator¡as;

SE RESUETVE:

ARTíCU[o ÚNlco.- conformar a partir de la fecha, el comité Permanente para la elaboración y aprobación
del Listado complementario de obligaciones der¡vadas de sentenc¡as en cal¡dad de cosa ¡uzgada de la
Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), Año F¡scal 2026, integrado de la siguiente manera:

Nombres v apellidos

Carlos Fernando Atu¡lar Hernández
Director general de Adm¡n¡stración
Clovis Mauro vega Sand¡

Jefe de la Unidad de Contabil¡dad
Kadhir Benzaquen fuesta
Secretario general de la UNAP

Nancy Gisela Ramírez Flores
Jefe de la Un¡dad de Grados y lítulos
Mauro Lu¡s Reyes Malaverry
.,efe de la Ofic¡na de Asesoría Jurídica

Maritza ¡iménez Gómez
jefe del Area de lntegración Contable
W¡lly Agustín Vásquez Ampuero
Jefe de la Of¡cina de Planeam¡ento y Presupuesto

Carlos Leandro Tuesta Chuqu¡p¡ondo
Jefe de la Un¡dad de Modern¡zac¡ón

Wilson Panduro Curitima
lefe de la Un¡dad de Recursos Humanos
Representante del t¡tular del pl¡ego

Luis Angelo Alva Rodr¡guez
Servidor C¡v¡l Adm¡n¡strat¡vo (e)delArea de Pens¡ones y

Compensac¡ones de la Unidad de Recursos Humanos

e, comuníquese y archívese

il Tello
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Miembro
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Dist.: R vRAC,VRlNV,DGA,OPP,URRHH,OAJ,OCl,OCil,Abast.,Cont.,Tes.,Ppto.,Remun_Pension.,teg.(10),tnt.(10),SG,Afchivo(2)
jevd.


